
 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 18-11-2020, el apoderado 

judicial de la parte demandante, allegó solicitud de medida de 

inscripción de la demanda. Armenia, 27 de noviembre de 2020. 

 

JACKELINE BELTRAN SERNA 

Oficial Mayor  

 

       JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto #01665 

Asunto:  Decreta medida inscripción de la demanda 

Proceso:      Verbal 

Acción:       Responsabilidad civil contractual 

Demandante:   Oscar Calderón Ramírez C.C. 7.522.188 

Demandado:    Organización Popular de Vivienda 

              San Jerónimo  Nit 900249571-9 

              Dracma Construcciones S.A.S. Nit 900589479-7  

Radicado:     630013103003-2019-00298-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

conforme lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del 

Proceso, decreta la inscripción de la demanda sobre los bienes 

inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias Nos. 280-

210775, 280-210737, 280-210782, 280-210769, 280-210752, 280-210777, 

280-210749, 280-210743, 280-210766, 280-210781, 280-210744, 280-

210783, 280-210177, 280-210779, 280-210751, 280-210780, 280-210767, 

280-210754, 280-210742, 280-210776, 280-210759, 280-210760, 280-

175519, 280-210740, 280-210764, 280-210774, 280-210747, 280-210778, 

280-210178, 280-210755, 280-210746 y 280-184741 ubicados en el 

municipio de Armenia (Quindío), denunciados como de propiedad de las 

demandadas.  

 

Expídase los oficios comunicando la medida dirigido al correo 

electrónico de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia: ofiregisarmenia@supernotariado.gov.co y al correo 

electrónico del apoderado judicial de donde provino la solicitud: 

fernandopachonsuarez@gmail.com.     

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a través 

de la página web de la Rama judicial la presente providencia y vía 

correo electrónico se le haga llegar a las partes un link o vínculo 

a través del cual pueda consultar esta providencia y/o el expediente. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Se notifica en Estado # publicado el -11-2020. 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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